
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., agosto dos (2) de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE PORVENIR S.A. 

DEMANDADO MUNICIPIO DE EL PEÑOL, ANT 

RADICADO 05 440 31 12 001 2017 00402 00  

ASUNTO ACEEDE, OFICIA CIFIN 

AUTO NUMERO SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y por ser procedente, se 

ordena oficiar a Transunión- Cifin, para que informe respecto al Municipio de 

el Peñol, Antioquia, identificada con NIT. 890.980.917-1, los productos 

financieros que posee y el nombre de la Entidad Financiera. 

 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho se comunique lo aquí 

dispuesto, al correo electrónico solioficial@transunion.com . 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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